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. ind ividuos que han de componerIde la acta respectiva que tiene
DBL ES11AD1). la Junta Departamental de este i á la v~sta este Gobierno, me apre
- • .. . ." ,. ,. . ,-"«~ e" __ , r.st ado, por hallarse disuelta S il , suro a couumicarselo, para que

Honorable Legislatura. prosedí 1 con la oportunidad debida se
Gobierno del Estado de 'Tamaulipas. ~ hoy á reun ir la Corporaci ón, y sirva pasa r V. S. á esta Capital á
_ClRCUL'R.~No pudiendose reu - \1 presidida por mi, vcr iticó en s~' I! desempeñar las funciones que
rnr la Leg' olatura del Estado ISIOl! estruordinaria de est e dia I le competan, correspondiendo de
con la breved ad que ecs ije la ley l!el osprcsado nombramiento, que 1 este modo á la muy merec ida
de 3 del co rriente, esp edida por 11por el órden debido, recayó en [ confianza con que lo ha distiu
el Soberano Congreso General, " los Ciudadanos José GuadaJupe ! gu ido la Corporacion ; por cuyo
á esa Ilustre Corporacion toca 11 de Samano, Hamon de la Garza. : satisfactorio suceso tengo e.
e legir los cinco individuos de 1Casimiro Guillen, José Maria ! honor de felicitarlo, participan
que ha de componerse la Junta :1G:ron, é Isnacio Saldaña, segun ¡ dole al mismo tiempo, que para
Departamental que la mism a ley ji consta del a acta. que po.r duph.! e! dia 15 del inm~diato mes de
manda establecer. !, cado y en: COpIaS ce ruficadas] No viembre deberá instalarse In

En consecuencia C'Spera este tengo el hono r de acompañar á i J unta de que V. S. está nom
Gobierno 'Iue sirvi éndose V. V. K protestandole las segurida- ; brado digno miembro.
convocar al Muy Ilust re AY~IIl - des de mi at enta consideracion . Esta ocacion me proporciona
t ...miento de esta Capital á sesi ón -y distinguido aprecio. l' la de protestar á V. S. mi co r- .
estruordinaria que deberá tener i' Dios y libertad. Ciudad Vico dial ap recio y distinguida consi"
el d ia de mañana, se .ocupe en ¡: tori~, Octubre 13 de 1~35 .._Juan : deracion. . . ' .
ella de ejercer las funcion es que "Patiño. Presidente..,..J/¡/an o Sosa, i Dios y LIbertad. Ciudad VIC
le encomienda PI arto 3. o de la ¡I Sccretario.s-Exmo. Sr. Goberna- ¡ to ria Octubre 19 de J33!;._José
citada lev, remit iendo á este Go- "dor del Es tado. Jintonio Femawlez.-Francisco Vi.
bierno copia certificada de la I Ilascñor. Secretario. .
acta que levante, para los objetos ! Se comunicó á los Señores
que son co nsigu ientes; 'y acep- l¡ vocales: D. José Guada lupe
tanda con tal motivo las pro tes ~ Gobierno del E stado de Tomaulipas. de Samano, D. Ramou de la
tas de su dist inguido aprecIO. _ CIRCULAR.,..Por no haber sido Garza , D. Casimiro Guillen, D.

Dios y L Ibertad. Ciudad Vico posible reu mr oportunamente la José Maria Giran, y D. Ignacio
toria Octubre l í de 1335._José Honorable Legislatura del Esta- Salda ña,
/1nlol/lo Fernandez..,..Francisco Vi· do que pocos dias antes se habia
llaseñor, Secretario.-Sr. Presi- disuelto por la misma, para que
dente de l Muv Ilustre Ayunta- hiciese el nombramicnto -de la
mien to de es ta Capital. J unta Departamental que esta- Gobierno cM Estado de Tam auli-

libleco la primera ley reglamen· pas._clRcuI.AR.__ EI dia de ayer
~ ¡i ta ria csp edid a on 3 del corriente procedió á nombrarse nc r el

vpor el Soberano Congreso gene- F,Iuy Ilustre Ayuntall) i e~to de
J uzgado Constitucional de Ciudad i¡ral , prosedi ó á veri fi ca rlo el dia esta Capital los individuos de .
Victoria.- Exmo. Sr.-Para dejar I de ayer el Muy Ilustre Ayunta- I

1

que ha de co mponerse la Junta
obscquia?a por mi parte la re~- ,1 miento de esta Ca pital, en uso , Departamenta l que so ha de
peta hle orden de V. E. del dia .do la facultad que para aq uel i esta blecer conforme á lo preve
de " yer, en la que se srrve anun' ilc~so le concede la referida lev.j nido en la ley de :3 del corri ente,
cia rme que al muy Ilust re Ayun. ¡ Y ha biendo resultado V. s., ele- i espedida por el Soberano ' Con
tamicnto de esta. capital tocu j gido para primer roca! de I¡l groso General , y res ultaron clec
hacer el nombramiento de los ~ -uunciuda Junta , segun corista I tos los Ciudadanos JGlsé Gil[l o



·-.

dalupe lIe Samano, R~lllc.n de il Dios y libert~d. Ciudad Vic- 110 al mejor precio posible, al dia
la G~rza~ Casirniro GUillen. José tona, Octubre 19 de f83 5..;-.José siguiente 'ocurrió á la oficina y
Mana Glron~ é Ignacio Saldaña ;[1A ntonio Femandee.s-Froncisco Vi· mc repitió lo mismo añ arliend"
lo q~e aviso a V. S. para su cono- i' llaseñor. Secretario.-Exmo. Sr. que ni podia vender, por que no
Cimiento y efecto s con siguientes. Minisúo de la Guerra. se le señalaba precio, to do quise
prote standoh, las seguridades de ¡I mas bien creerlo que averiguar,
mi 'iIslmgUIdo aprecio. 11 lo, y le dije, pues en este caso

Dios v Libertad. Ciudad Vic- ;l CO~"UNIC.r¡DO. )'0 voy á pasar ahora mismo ofi-
to ria, Octubre 19 de 1835.-.l osé cio al Sr. Juez de Hacienda pa.
A ntonio Fernanrlez.- -Franciseo Vilk !' ra que se agregue á los antecc-
señor, Secret ario. IConcluyed .artieldo com;enzado ell el dentes y aqui quedan los efectos;

numero antenor. .despues pasó órdcn el Sr. J uez
~ I !para que se entrega rau una par-

SIN admitir la Contienda es justo Ite de ellos. esto es lo que no era
Gobie.,!,o del E stado de T amau- I r¡ue me defienda. 1de aforo, y por último se presen-

~pas _ l!.xmo. . S eñor_Por repe- !J :tó el comprador manifestandose
ti das . co murncacrones de las 11 Que en el acto despac hé, pidien- muy ofendido, aunque con la
<l:utoC1da~e~ locales de Laredo, 1I do luego en uso de mis facultades 'mayor política por mis proced i
tiene notic ia este Gobierno de 1, notrcia al Administrador que dió ' mientos, añadiendo que nad ie
las continuas incursiones de los 1I el pase.quien en constesta cion me probaria mis ' sospechas, yo le
b.arbaros del norte en aqu ella ~ remitió la guia de que I~ e hec ho re contesté que no lo .intentaba por
VIlla, como en las demas fronteri I laclOn, COpIa de la partida de ca r- que con frecuenci n se palpan
zas del Estado, llegando su a u- ,1 go asi como del aforo que hizo, : cosas que son innerrables pero
dilcia á tanto grado co~o el de l¡ ¿ pero que aforo ? el mas i~no- .que en juic io no se l~uede n pro
hab ers e llevado de las inmedia- 1\ rante en el comercio lo ca lifi ca- ] bar, concluvendo con ofrecerle
eiones algunos atajos de mulas, I1 ria de desarreglado, y me con- responder de los perjuic ios que se
q~e si, l ogra~on quit arlos fué de- :1 tento con deci r que par te consi- ,origináran, y con pagarle parte
VI~? a los esfuerzos de aquellos \1 derable de los efectos fueron de los efectos al precIO que aqui
vecinos, que con un peq ueño auc :1aforados á menos de la cuarta se aforaron con a umento de un
si lio de tropa los persiguieron i parte de su valor, tanto en el 10 por ciento segun tenia ofre
mas de cien legu as hasta conse-1/E stado como en las fabricas de cido un comerci ante, mas estos
g\¡irlo. Posteriorm ente dá aviso 1I México donde fueron manufactu - Iaun permanecen en la Aduana
aq u ~1 Alcalde con fechañ del l'radas. C:0mo el Admistrador ipara 'l~1C los vea el curi oso que
comente que el dia anterior ha - ! en el oficio 'Iue me contesta me Iguste o que dude de ser est e su
bian robado los Comanches por- .1 asegura que el pase y lo que valor: este es el hecho y no otro
cion de caballada de los ranchos ] contiene es procedente de la in- Ialguno de que se hac e mérito
que hayal otro lado del rio, ha- Ilt roduccion que se hizo con la apcllidandolo de " animosa des
ciende lo mismo en otras dos ti guia que me acompaña, lo pasé confianza de un hombre que tal
pu ntos inmediatos al lugar. Ii todo al Sr. Juez de Hacienda vez tiene fincada su reputacion

De todo resulta que los temo- ti para que hecha una averignacion en perjudicar al espec ulado r,"
res manifestados antes por el :!lo pasase á consu lta de Asesor el pueblo imparcial juzgará y ca
citado Alcald e sobre la continua- I1 con el objeto de sabe r quien de- , Iificará el pre ceder de los que
cio n de las hostil idades de los 11 bia reintegrar los derechos que especulan hasta con las rentas
bárbaros, han salido ciertos ; YIjustamente debió percivir la Ha - del Estado, y el proceder mio,
por lo mismo lo pongo en ccno- . cienda pública, pues no se le esos efectos no tcnian pagados
ci miento del Supremo Gobierno !!ha bian satisfecho ni la mitad de sus derechos hace tres ó cuatro
por conducto de V. E. á fin de 1;ellos, y el Administrador que años como falsamente se asien
que se sirva dictar las pro l'iden- ¡' hizo el aforo no cob ró con ar re- ta, el Administrador á quien se
cias que crea convenientes para glo á la ley de la materia. Ha- le present aron, dice oficialmen
contener en sus principios las ¡ lIandose pend iente esto, se pre- te que son los que acaba de afo
temibles correrías de los bárba- ' sentó otro pase libre con el resto rar, y entre ot ras pruebas hay la
ros. pues de lo contrario es iue- del conten ido de la guia con solo de que vienen algunos que no
vitable que aquellos pueblos de- la diferencia de que la remisiuu se usaban antes y pueden llamar
je nde correr la misma suerte que se le hace á un sugeto vecino de se como de nueva invenció n. ha 
au n lamentan los desgraciados la casa de comercio para donde blo de este modo para cumplir
ha bitantes de Chihuahua: poni- venia la repetida guia, me los con lo que ofrecí y que no se
endo tambien en conocimieuto Ipresentó de noc he, pues el bulto I saquen por consecuencia á las
del gobierno, que por este se han I era corto y pudo conducirse sin I¡personas.
hecho I.as comunicaciones cor- /necesidad de cal'ga~or, no tuve .En·cuanto á que se hayan ar
respondientes al Sr. Cc mandante embarazo para manifestarle con 1

1
ruinado algunos contraventores

Principal del Estado. franqueza los pasos que tenia \[ de las leyes por ' Iue ha n sido de-
Sirvase V. E. useptar con tal dados, me contestó que sentia \1nunciados, y yo cumpliendo con

motivo las protestas de mi dis- hub iera esas diferencias, pero 1 mi deber haya ped ido el comiso
tinguida consideracion y prefun- : que el no tenia mas aviso que un 11nil~guna culpa tengo, lo que po.
do respeto. . SImple encargo de vender aque- ~ dr é asegurar es , que han Sido



~ .
muy pocos, y lJu~ .e. [alzo que 1 mite quelleven consigo quien los l'haher sido por k1 mo(!er~ei ufv
aparezco en los JUICIOS como de- defienda ó hable si no pueden ó Ide los gnardas pudo ocacionar
nunciante, acerquense á esta A· no quieren responder, lo cual una desgracia, pues ya habría
duana repito, los que qUler~n des-I prueba qne tambien no son veja- sido necesario hacer uso de las
engañarse, yo les mostrare otro~ dos como se asienta: repito Gue armas, siendo el resultado G~le
documentos qne acreditan mi esta vindicacion toca al Juzga. los repetidos coches no se reglo
consideracion y desinterés, en do, el se defienda ó los Sres. que traron, y si el contrabando era
ellos verán que asegurando, los ' han estado á su cabeza. el que refiere la co~tienda, iA
derechos de la Hacienda se re- El pasage que se refiere de los resistencia lo contradice, siend o
nunciar los mios, esto es, los que siete coches sorprendidos por el resultado que los guardas.lla·
me dán las leyes por los efectos los guardas, por un contrabando da reconocieron, este es otro
sub-plantados que encuentro y denunciado de cuarenta mil pe· hecho desfigurado por mis
por los ecsesos que resultan, ve- sos, viniendo aquellos de un pa· antagonistas y los de la Aduana.

-r án una lista de ellos, cuyo valor seo, y que .5010 hayaron un Gua - Dicen que aguardo ser remo-
de un año á esta parte ecsede d.e jolote y una botella de aguadien- vido del empleo que obtengo íí
diez mil pesos, y verán por ulti- te, espondré lo acaecido, copian. ¡otro para restablecer mi que·
mo las certifit'aciones de lo que do antes al pie de la letra el arti- ¡brantada salud, esta es hoy bue
he enterado en la Comisaria, culo 18 del Rezlameuto de la A- na con sentimiento de algunos
siendo mas de diez s~getos los i duana aprobad~ por el H. Congre que el año de 33 me creyeron
a graciados ó beneficiados, en '1' so y puesto en practica desde Fe· ¡muerto, y se sorprendieron cua~'
virtud de esto, mas entre ellos no brero de 828 dice asi. "En las Ido me presenté á servir mi desti
ha faltado algun ingrato que me ! Garitas se tendrá cuidado de no, preguntan que en ese evento
ha correspondido . con difamar- registrar los baules, cofres, ca- ¿en qué pararán los veinte y cin
me, tratandome de tirano con lo jas, petacas, almofreces, malo- co mil pesos? como si en el ca
que se me obliga á variar de por- t,?nes, maletas, alforjas y cogi- so de que el puesto .que ocupo
te en esta parte. milos de : cuantas personas en- hoy quedara libre, bajo tan enfa-

Se dice, que en llegando á traren á esta CIUdad; r si se ha- !tica suposicion, fueran capaces.
entrar en juicio, ya el comer- llare que traen mercaderías ó ide hacer mérito de esto. cuando
ciante precisamente sale grava·· género. de que deban pagar alea '~ no tienen otra razon que el odio
do en lí pesos que se reparten bala se conducirán á la Aduana, I que me profesan, los que se
cual Dios sabe, dicen también los hasta que la satisfagan: y esta ¡ empeñan en defraudar las rentas.
autore~ del papel que siempre ! opcracion se hará con eserupulo. I¡! Ultimamente, si el bien comun
son vejados en esta parte, y aun- : sidad cnando haya sospecha. .\' lOSanrma, SI libertar al comer
que este acerto mas le toca al ! debiendose hacer asi en igual cio de un Caribe cual me pintan ·
Juzgado que á mi el desmentirlo, I caso con los cedies r¡ue salieren 1, los ahenta, si la razon es la que
para que se vea con cuanta IIg~' , allJ1 de pasco al campo, en su vuelta ilos guia, fnndados en ella pue.
reza hablan, yo niego que se eXI· á esta Ciudad: y todo lo que e8pre- '[ den acusarme formalmente:
ja esa cantidad y reclamo á too sa este articulo se deberá verifi- pueden presentar sus escritos y
dos cuantos en este caso se ha- i car en la Aduana cuando no se [algunas piezas ó . documentos
yan visto, para que se pidan es- : haya hecho antes" Es claro con que justifiqu en mi maldad,
tos lí pe80s, obligandome á de -I que por est.e articulo están fa- Iy sus sanas intenciones; saquen
voiverselos de mi bolsillo: los cuitados y aun tienen obligacion li la cara, persuadan de esta mane
que pagan los derechos del Juz- los Guardas de registrar los ralegal al pübhco á quien alu
gado son los que salen senten- coches, intentaron hacerlo esta ~ cinan, y si no lo hacen habrá
ciados al comiso, y pi en tal, vez por la fundada sospecha bastante fundamento para que se
caso no son los comerciantes ! de que entre ellos venia un crea que no son mas de unos
los que los lastan sino los 1 quitrin que en el mes de Noviem- [detractores, resentidos por que
denunciantes ó aprehensores, I bre se sorprendió y se condujo se les habrá. declarado alguna
á quienes se les aplica el valor I á la Aduana . con 800 piezas dc cosa de comiso en justo castigo,
de lo decomisado, y solo dos ! revesillos qne se decomisaron, del fraude que se desvelan por
veces se ha dado el caso de I sabrendose despues que en el hacer á esta . renta que es á mi
que los hayan pagado los dueñosImismo se habia introducido una cargo, V cuyos derechos he de
de los efectos aprehendidos ha- partida de consideracion: en la: sostener por mas que me insul
hiendo sido absueltos de la pena, I comitiva de los siete coches ten los contrabandistas r odien
por que el Supremo Tribunal de venia un sugeto que fué sorpren· mi persona¡ ' no se presenten
Justicia lo ha considerado asi dido antes con dos tercios de encubiertos bajo el anónimo, por
arreglado, pero tampoco ha sido lienzos estampados que á las dos que esta es .propencion de trai-
ia cantidad qne espresan, en la de la tarde introducia dentro de dores, herir.con alevocia por ver ..
inteligencia que uno de estos. un coche, y tambien se decomi- i si pueden sebarse en la victima
dos juicios (verbales en prime. saron, los repetidos coches en- ' que desean sacnficar. · En fin
la instancia) duró tres dias y se f! traron dadas las oraciones de la .será la última y única contesta
escribieron algunos pliegos de l noche. y aunque es positivo se :cion que les daré por la prel1Za,
papel por que se dá á los intere- . intentó en la Garita de Mexico :pues ni tengo el tiempo ni toda
zados término cuando lo piden , el registro y que se paráran, ailí l' la instruccion necesaria p:ml IJI;~

para que consulten; yse les per- se ,entabló una disputa_que á 110 .cerme escritor público: '
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4.
Calvo, gobernador y comandante ¡ !'eunirse:'í legi slar , ni habi endo
general del estado de Chihuahua, ¡ ley que los facultase para ello,
á sus habitantes sabed: que con ! siempre será cierto que el Sr. D.
el interesante fin de dar todo ; Lorenzito al reunir gente para

Estad d eh·h- ' h ~. el impulso posible al comercio ,: sostenerlos contra la autoridad
O e 1 .Ut u.a en el interior del mismo estado, del Supremo Gobierno del Es ta

[proporcionen recursos par a la , do, legalmente nombrado y ge 
subsistencia de las tropas sitn a-! neralmente reconoc ido, no hizo
«as en la linea, y alejar de los otra cosa que levantar el 'est án
punt os fronterizos las tribus bár- darte de la sedicion, echandose
ba ras que nos hostilizan. usando sobre sí el crimen consiguiente

Comandancia G eneral é lnspeccion de las facultades extraordinarias á un delito de tanta considera.
de los E stados Internos de Oriente. ¡he tenido á bien decretar. cion.

Exmo. Sr.- T engo el honor I Todos los generas, fruto s y De Jo dicho se .infiere que un '
de acompa ñar á V. E. un eje m dernas efectos manufacturados Ihombre que ha Sido capaz de
pIar impr eso del decreto que en en la república, que se introduz- capitanear .uu motin, sedic ioso
;ISOde facu ltades ext rao rdina ria s ' ca n a l mterror del est ado por la [1 ~,ontra el prImer '\ Jag lstrado del
he cspedido.exceptuando do to da linea militar formada sobre el Estado por arrebatarle el basron, .
ciase de derechos á los generas, Rio Bravo del Norte desde la I como lo I;rob arémos con docu~
fru tos, y dem ás e lecto s ma nufac..JnI'lSdICClOn del pa rtido del paso. mentos públic os que ecsisten, SI
turados en la república, que se Ihasta la del antiguo Presi dio ! el Sr. Cort rna aun tiene la des
int roduzcan al interior de este Ide Sa n Carlos. quedan libres por i fach aroz de desmentimos, tamo
estado pGlr la linea militar for- Ipa rte del propio Estado de l pa "O bien lo habria sido, de man dar
mada sobre e l Rio Bravo del ldel to da clase de derechos, a~n los as esinatos y saqueos de que

: Norte, desde la jurisdiccion del / los municipales. hab lamos en nuestro suplem ento,
part ido del Paso. hasta la del Por ta nto, mando se imprimo. á pesar de su re present ac i ón. de
antiguo presidio de San Ca rlos. ! publique, circule y se cum pla en sus principios, de sus proporcio-

Co mo para tomar ta l medid a. ¡todas sus partes; Palacio del ncs que tanto cac ar ea . y de Sil

el objeto que este gobierno i'e :Gobierno del Estado. Chi hua- educacion que segun hemos visto
propone es da r todo- el impulso ' hua , Agosto l!l de 1835..-José J. no fué nada buen a. El Sr. Co r
posible al co mercio en el inte - ] Calro._ L uis Z ulcG¡;a, secret ar io. tina si tiene una pequeña dosis
'rio r dé! propio estado, eon lo 111' (Se' Continuará.) de ver g üenza, aunque nos otros
cual no so lo se proporcionarán t lo duda mos, se persuadir á que
recursos pa ra la subsistencia de I i lo que diji mos entonces sin seña-
las tr opas si tuadas en la ex- l la r pers onas, está funda do en la
presada linea, sino que se aleja- / 1'1 conducta c riminalisima que tu-
rán de los pnntos fronterizos las va el memorable dia 7, y en el
tr ibus bárbaras que hostilizan I ~~'......,... Iorden natural de los su cesos que
ei'tos pa!ses, h~ es timado opor- AT.ALAYA. ' ha brian tenido Jugar aun conce-
t uno indicarlo a V. E. con el ob- t diendo por un momento que él
jeto de que por su parte se sirva Ciudad Vic toria, Octubre 21 de lEO;:;. 1 I1? hubiese c~tado con la hiten..
coadyubar al logro de tan in I c lan de asesina r y robar : por
teresante, medida y públicarla Como no estamos todavía cn- ; que la plebe que lo aucsiliaba ,
en los peri ódicos de ese estado radas del miedo, vamos á ocu - I una vez vencedora, no habría
de su mando; para Jo cuul " !o parnos con temor del cornunica- ] te nido freno alguno en sus ecse-,
incluyo el adjunto itinerario de ' do que insertamos en nuestro I 50S, Y ni Cortina ni nadie habria
l as jorna.'Ias? que se hacell /

l
'ultimo n úmero, remitido por el J. podido con tenerla .

desd e la \ lila del Paso hasta la . Sr. D. Lorenzo Cortina . COII \110 - ¡ Conc luimos por ah ora espe
Ciudad de ~J onclo\'a capital de l it iró de los sucesos del dia ; del , rando que el Sr. D. Lorenzito no
estado de Coahui la y Texas. ¡corriente. En ella Gi citado i vuelva á desmentimos co mo

Con este motivo re itero á V,. E. ¡Cortina sacando la ~ara como : atre\'!da ment e lo ha hecho. por
las protestas de mi cons ideracion Gefe de aque lla sed ici ón. para · que SI llega este caso. confundi-,
r ap rec io. _1defender se segun dice de las in. ' ré mos su au dá cia y desrergúen-

Dios y libertad. Chihunhua] jurias qne prodigarnos en nues- za, descubriendo 'a l público otra s
Agosto 26 de I 8,35.- -Jo.é J . c alro. ltl'O suplemento al número 4; de cos illas que sa be mos y pro baré
_{,uis Z uloaga, Secretario.- -Sr. este peri ódico. se at reve á es- mos.r las cuale s le hacen tanto

-C om undante .General de los tam par .. que siempre se rá cier- . honor como el. qne tiene por
E stados de Oriente.e-Matamoros. to que los que es tuvieron por los ' autor de la sedici ón de que ya

Es copia.s-Goliad, Octubre diputados qne 110 se s.epararon hemos hab lado tantas ocasiones,
3 de 1835. J. •:JI. •ñleudora, se- 'I dehen.o del eon/?reso, ob raron
crctano. - Icon recta mtcncron propomen-
~ dose por objeto obsequ iar la C1FD .9D ViCTOR I.'l

Decreto a'l" e s~ contrae la precedente ley" y nosotros decimosque no ¡! .

" n rcu!ar. te niendo CInCO dip utados rcpr e- _ t -'

E l . .1_ .1 J ' J . . . I " mPRl::sP I'OP. EL c. M A:<UEL 8":'''6.• CIUtt-douclijO' ose oaqulll l sentacion a .guna o ca:-aG ~{}j lH.tru.., · _~- .

,"


